
I \r l- CO CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LÉY .20.712

DIRECCION DE OBRAS - 1. MUNICIPALIDAD 0E TEI'IUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

NUMERO DE PERMISO

433
FECHA

Il UN ICI I'r\1.11)¡\t) I)li

TEMUCO V URBANO RURAL
06/05i2015

s.t.t

2952-3

VISTO

A) Las atribuciones del Art. '1o Transitorio de la Ley 20.772

B) La solic¡tud de Perm¡so y Recepción Defin'tiva de Ampliaclón de Vivienda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente N" 6510 de fecha 09t04t20'15

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20 772

RESUELVO:
1,- Otorgar Certiflcado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 28,97 m2

PJE. AREZZO

Lote N" Manzana Sector

NOTA: En la aprobación de proyéctos y recepc¡ones que se acogen alArt 1'de la Ley No 20.772. los funcionarios municipales quedan exceñlos de lo
dispueslo en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los func¡onarios

01754

URBANO

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D O.M que forman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón de¡ lnteresado

R U,T

7598997-0

R,U,T

3.- lndividualización del A uitecto (ver nota)

R U.T

R.U.T

107263144

SUBTOTAL
2.389.995

2.389.996

NOTA: Deberá concurrir este profesionalen caso de amp¡iacrones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con ¡ñforme Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

NO[¡BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIEÍARIO

MORAGA ULLOA ROSA

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETAR¡O

NOMBRE O RAZÓN SOC AL de Ie Empfesa deI ARQUITECfO o PROFESIONAL COMPETENTE (sI PTocede)

NOI\¡BRE DEL ARQUIÍECTO O PROFESIONAL COI'PETENTE RESPONSABLE

OVALLE COÑUEPAN MARLENE DEL CARMEN

DESfINO cLAStFtCACTON M2NIVEL

1 28,97

28,97TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO

sl

1 Cual quier diferencia del presente proyecto con la realidad provocará la anulación del presente permiso

2
lEn la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen al Ad.1" fransilor o de la Ley N' 20 772, los funcionarios r¡unicipales quedan exentos de lo

dispuesto en el Art. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcio¡arios

No se efectuó visila a tereno3t
t

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 58,99 D.F,L. NO2

5 El presente perr¡ so aprueba 28.97 m2 en u¡ piso, destino vivienda. Enterando !n total construido de 58.99 m2 en un piso, destino vivienda.
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